
Huancavelica, 15 de febrero de 2023 
OFICIO N° 61 -2023- MIDIS/PNCM/UT-HUANCAVELICA  
 
Señor: 
YUDITH ISABEL GUTIERREZ DAZA  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Huancavelica 
Presente. - 

Asunto:       Caso N° 0005-2023-CTVC/HVC,  
Referencia: OFICIO N° 0001-2023 CTVC/HUANCAVELICA 

 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 
informarle: 
 
PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como 
los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 13 de enero del 2023, la Unidad Territorial de Huancavelica, recibió la 
Alerta registrada, referida al funcionamiento del Servicio de Cuidado Diurno del Comité “SAN 
ROQUE. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “San Roque”, del Servicio de 
Cuidado Diurno reconocido con Convenio de Cooperación N° 07-2021-MIDIS/PNCM, está 
ubicado en el distrito de Castrovirreyna, provincia de Castrovirreyna, de la Unidad Territorial 
Huancavelica. Este Comité de Gestión viene atendiendo de manera presencial y virtual 
ininterrumpida a 55 niños y niñas menores de 36 meses de edad. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta al puntos críticos que 
recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 
precisa lo siguiente, respecto al Caso N° 0005-2023-CTVC/HVC. 
 

1. PROGRAMA NO CUMPLE CON PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACIÓN DE PROVEEDOR. 
 

                       De manera anónima, un ciudadano, realizó una denuncia al proceso de selección 

del contratista para el acondicionamiento de local del servicio de cuidado diurno, 

del Servicio Alimentario "San Roque 11", del Comité de Gestión "San Roque". según 

la Resolución Administrativa Nº 000530-2022-MIDIS/PNCM- UA, en donde 

mencionan  "... que aproximadamente el mes de mayo del 2022 se ha contado con 

un presupuesto de si 94, 0000 (Noventa y cuatro Mil con  001100 soles), para 

acondicionamiento del Servicio Alimentario; sin embargo, a la fecha 08/01/2023, 

aparentemente no se cumplió con levantar las observaciones, pero se habría 

realizado el pago con normalidad al proveedor quién realizo el servicio, es por ello, 

que actualmente el local se encuentra en mal estado por lo que no se podría dar el 

servicio a los usuarios del programa. 

                      Asimismo, resalta, que dicho local del Servicio Alimentario se encuentra ubicado en 

el domicilio de la Presidenta del Comité de Gestión Sra. Sara Faris Arquiñiva 

Medina". 



              De las indagaciones realizadas por el Equipo Técnico Regional del Comité y de la 

información recabada sobre el caso en mención, hacemos notar los siguiente: 

  

 Con fecha 08/01/2023, el Equipo Técnico del Comité recaba fotografías en donde 

se pondría en evidencia que a la fecha aún persiste observaciones en el local del 

Servicio Alimentario "San Roque II" del Comité de Gestión "San Roque". (Ver anexo 

02). 

             

Al respecto, se tiene que según el Informe Nº 032-2023/JRCHO del profesional en 
Infraestructura de la UTH detalla que el local se encuentra en observaciones según acta y sin 
condiciones para que se atienda en el Servicio Alimentario según la RDE Nº 0528-2022-
MIDIS/PNCM-DE. 
 
Medida correctiva:  

 Exhortar al proveedor a levantar las Observaciones y tomar las acciones 
correspondientes según normativa (RDE Nº 0528-2022-MIDIS/PNCM-DE, 
Aplicar Cláusula de Garantía del Contratista y otras vigente). 

 Con carta Nº 101-2023-MIDIS/PNCM/JUT HUANCAVELICA se exhorta al 
presidente del C.G. a hacer uso de la Cláusula de garantía establecido en el 
contrato. 

 
Medida Preventiva: 

 Sociabilizar periódicamente a los Comités de Gestión y responsables de los procesos de 
mantenimiento de las normativas y sus consecuencias legales de sus incumplimientos. 
Actores comunales sobre las normas legales vigentes. 

 Contar con un cuaderno de registros de ocurrencia durante el proceso de ejecución del 
mantenimiento y Realizar el seguimiento respectivo las jornadas diarias conjuntamente 
con integrantes del Comité de Gestión a fin que se cumpla con todas las actividades. 

 
CONCLUSION: 
De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 
Huancavelica del Caso N° 0005-2023-CTVC/HVC, se precisa: 
 
Los puntos críticos 01 se consideran FUNDADO, en coherencia con el Informe Nº 032-
2023/JRCHO. 
 
Sin otro particular aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 
personal. 
 
Atentamente: 
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